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NCS Estimación Directa es el módulo de NCS Contabilidad para gestionar los registros fiscales de empresarios 
y profesionales personas físicas en régimen de estimación directa y otros regímenes simplificados. 

La aplicación desarrollada con una moderna herramienta de programación sobre una base de datos SQL 
Server de Microsoft, lo que confiere a la aplicación potencia, seguridad y escalabilidad sobre el tratamiento 
de los datos introducidos.

Su integración en NCS Asesor permite el control completo de todos los aspectos fiscales de los autónomos 
empresarios y profesionales, y usar la base de datos de terceros compartida con todas las aplicaciones, 
lo que permite usar los datos de cualquier cuenta dada de alta en otra aplicación, otra empresa o una 
declaración informativa.

La aplicación contiene múltiples configuraciones para adaptar la introducción de datos a las características 
de cada empresa, en función de sus requisitos fiscales. Permite tener un exhaustivo control de todos los 
registros de ingresos y gastos, IVA, IGIC, IRPF, Suministro Inmediato de Información (SII), declaración anual 
de operaciones con terceras personas, operaciones en metálico, pagos fraccionados, libros electrónicos,... 
y todo ello integrado con las aplicaciones de Fiscal y Laboral.

Está adaptada y cumple los requisitos que exige la nueva normativa Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas 
de prevención y lucha contra el fraude fiscal, evitando las sanciones de hasta 50.000 euros por usar 
programas que permitan el falseamiento y manipulación de datos contables.

PRESTACIONES GENERALES

Estimación Directa es un programa para facilitar el registro y anotación de los ingresos, compras y gastos, la 
estimación del rendimiento y las liquidaciones fiscales que han de realizar los profesionales y los pequeños 
empresarios.

Enlaza con la base de datos jurídica Iberley, accediendo a la legislación sensible a la aplicación en la que 
estamos trabajando.

Estimación Directa es, multitarea, multiejercicio y multiempresa permitiendo visualizar simultáneamente 
varios ejercicios, varias empresas o una combinación de ambas posibilidades. 

 

Tiene un sistema de control de accesos por grupos de usuarios, para evitar el acceso de personas no 
autorizadas a los datos restringidos de la empresa.
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Gestiona los libros obligatorios que deben llevar los profesionales y los pequeños empresarios sujetos a los 
siguientes regímenes de determinación del rendimiento en IRPF que son: 

•	 Empresarial Directa Simplificada.

•	 Empresarial Objetiva por Módulos.

•	 Profesional Directa Normal.

•	 Profesional Directa Simplificada.

•	 Agrícola Módulos.

•	 Agrícola Estimación Directa.

•	 Agrícola Estimación Directa Simplificada.

•	 Alquileres de Locales de Negocios.

En función del régimen elegido realiza un control sobre aquellos tipos de gastos deducibles para cada tipo 
de estimación del Rendimiento en IRPF.

Se utiliza el CIF/NIF del tercero, común al resto de aplicaciones de NCS, para introducir los registros. 

La introducción de los apuntes a partir de los que confeccionamos informes y libros es rápida y sencilla, 
activando solo los campos necesarios en función del tipo de concepto seleccionado. 
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Se ofrecen ya creados unos tipos de concepto por defecto adaptados a la Declaración de la Renta, pudiendo 
crear todos los que se estimen oportunos. 

Es posible trabajar con tipos impositivos europeos, para poder reflejar las ventas realizadas a través del 
comercio electrónico. 

Dispone de la opción del copiado de apuntes, permitiendo duplicar cualquier documento, realizando solo 
los cambios necesarios en el mismo, como la fecha y el importe.

Genera automáticamente los ficheros según el formato solicitado por las distintas Agencias 
Tributarias, enviando los mismos a sus sedes electrónicas a través del Suministro Inmediato de 
información (SII) y, recogiendo la respuesta emitida por las diferentes administraciones.
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El programa incluye el Régimen Especial del Criterio de Caja, contemplando el IVA de las facturas en el 
momento en que se hayan cobrado o pagado, y no en el momento de su emisión.

BIENES DE INVERSIÓN Y AMORTIZACIONES

Control de los Bienes de Inversión que incluye una ficha para cada elemento de inmovilizado con información 
sobre cada uno de ellos, a partir de la cual se calcula la cuota de amortización (mensual, trimestral o anual) 
de forma automática.
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CONFECCIÓN DE LIBROS DE REGISTRO

Los libros que permite confeccionar son: Libro de ventas o ingresos, Libro de compras y gastos, Libro de 
fondos y suplidos, Libro de bienes de inversión, Libro de facturas emitidas, Libro de facturas recibidas.

Así mismo permite generar y exportar los libros registro de facturas expedidas/ingresos, los libros registro 
de facturas recibidas/gastos y los de bienes de inversión en los formatos electrónicos de presentación 
requeridos por la Agencia Tributaria. En este proceso se generan ficheros en los formatos XLSX y CSV, 
según las indicaciones definidas por la AEAT.

Estos libros se adaptan al Régimen Especial de Recargo de Equivalencia. 
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RELACIÓN DE DECLARACIONES

A través de su integración con NCS Fiscal permite confeccionar y presentar telemáticamente las 
declaraciones fiscales tanto de los modelos trimestrales y mensuales como de los resúmenes anuales y la 
declaración de la Renta.

Modelos Anuales

•	 Modelo 390. Resumen Anual de I.V.A.

•	 Modelo 425. Resumen Anual de I.G.I.C.

•	 Modelo 180. Retenciones de Arrendamientos de Inmuebles Urbanos.

•	 Modelo 184. Entidades en Régimen de Atribución de Rentas.

•	 Modelo 190. Resumen Anual de Retenciones de I.R.P.F.

•	 Modelo 193. Resumen Anual de Retenciones Capital Mobiliario.

•	 Modelo 347. Declaración Anual Volumen de Operaciones.

•	 Modelo 415. I.G.I.C. Volumen de Operaciones.
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Modelos Trimestrales

•	 Modelo 303. Autoliquidación de I.VA. Trimestral.

•	 Modelo 349. Declaración Trimestral Operaciones Intracomunitarias.

•	 Modelo 369. Regímenes especiales aplicables a las prestaciones de servicios y ventas a distancia 
de bienes.

•	 Modelo 417. Impuesto General Indirecto Canario Suministro Inmediato de información 
Autoliquidación.

•	 Modelo 111. Retenciones I.R.P.F. Trimestral.

•	 Modelo 115. Retenciones Arrendamientos Inmuebles Urbanos Trimestral.

•	 Modelo 123. Retenciones Capital Mobiliario Trimestral.

•	 Modelo 130. Pago fraccionado I.R.P.F.

•	 Modelo 131. Pago fraccionado I.R.P.F.

•	 Modelo 420. Impuesto General Indirecto Canario.

•	 Modelo 369. Regímenes especiales aplicables a las prestaciones de servicios y ventas a distancia 
de bienes.
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Modelos Mensuales

•	 Modelo 303. Autoliquidación de I.VA. Mensual.

•	 Modelo 349. Declaración Mensual Operaciones Intracomunitarias.

•	 Modelo 369. Regímenes especiales aplicables a las prestaciones de servicios y ventas a distancia 
de bienes.

•	 Modelo 417. Impuesto General Indirecto Canario Suministro Inmediato de información 
Autoliquidación.

•	 Modelo 111. Retenciones I.R.P.F. Mensual.

•	 Modelo 115. Retenciones Arrendamientos Inmuebles Urbanos Mensual.

•	 Modelo 123. Retenciones Capital Mobiliario Mensual.

También cumplimenta los datos económicos de las actividades profesionales y empresariales necesarios 
para confeccionar el Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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INFORMES

Informes y resúmenes relativos a los datos contenidos en los libros. Para su obtención se utiliza para la 
gestión de informes Crystal Reports lo que permite una total integración con Excel, Word y generar cualquier 
informe en formato PDF. 


